
PROGRAMA BECAS BENITO JUÁREZ 

( BASICA ) 

3.3.1 Requisitos para el año ejercicio 2021 

 

Para acceder a este Programa, los requisitos que debe cumplir la familia son: 

1. El NNA que forme parte de la familia esté inscrito en alguna IEB perteneciente al SEN. La excepción 
al presente requisito son aquellas familias que residen en localidades prioritarias y cuyo(s) único(s) 
integrante(s) menor(es) de edad son niñas/os menores de seis años al 31 de diciembre de 2020. 

2. Ninguno de los NNA que formen parte de la familia reciba de manera simultánea otra beca educativa para 
el mismo fin otorgada por alguna dependencia o entidad de la APF. 

En caso de que el Tutor/a de la familia se encuentre estudiando y cumpla con los 
requisitos correspondientes, podrá ser beneficiario/a de otro programa de becas de la Coordinación Nacional o 
de alguna otra dependencia o entidad de la APF. 

3. Tener un ingreso mensual per cápita estimado menor a la LPI. La excepción al presente requisito son las 
familias que (i) habitan en una localidad prioritaria o el plantel educativo al que asiste alguno de sus NNA se 
ubica en una localidad de este tipo, o (ii) alguna niña o niño de la familia recibe los servicios de MEVyT 10-14. 

3.3.2 Procedimiento de selección 

Los criterios de priorización para la atención de las familias en el procedimiento para la selección de 
la población beneficiaria del Programa son los siguientes: 

  

1.     Familias con algún integrante indígena o afromexicano. 

2.     Familias que habitan en una localidad prioritaria. 

3.     Familias con algún NNA que asiste a un plantel educativo ubicado en una localidad prioritaria. 

4.     Familias con mayor número de NNA que asisten a un plantel educativo de educación primaria o secundaria. 

5.     Familias con mayor número de niñas y/o niños menores de seis años. 

6.     Familias monoparentales. 

7.     NNA en orfandad por COVID-19. 

8.     Familias con integrantes con alguna discapacidad, de conformidad con lo señalado en la fracción IX del artículo 

2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

9.     Adolescentes embarazadas. 

10.   Madres adolescentes. 

Procedimiento para la selección de la población beneficiaria 

Etapa Actividad Responsable 



1. Identificación y 
selección 
de planteles educativos 
o localidades 

De manera permanente, conformar y/o actualizar el 
catálogo de IEB y de localidades que sirven de referencia 
para conformar el universo de atención, susceptibles de 
ser atendidas por el Programa. Para ello, las fuentes de 
información podrán ser: (i) las IEB registradas en el 
SIGED como activas, (ii) las localidades registradas en el 
catálogo de INEGI, (iii) las IEB y localidades registradas en 
el Padrón del Programa en el ejercicio fiscal anterior, (iv) 
las IEB y localidades con demanda ciudadana registrada 
por la Coordinación Nacional mediante el Formato de 
Atención a la Demanda Ciudadana (Anexo 7), (v) la 
información brindada por la Autoridad Educativa, o (vi) las 
IEB y localidades que sean de interés para la Coordinación 
Nacional en función de las metas y estrategias 
institucionales para el presente ejercicio fiscal. 

Para esta actividad utilizar la información proveniente del 
INEGI, del Índice de Marginación publicado por CONAPO, 
el catálogo de municipios y de localidades indígenas 
publicadas por el INPI, y la información geoestadística 
generada por el INEGI, principalmente. 

El Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas 
Estatales, Municipales y Localidades del INEGI está 
disponible en 

https://www.inegi.org.mx/app/ageeml/ 

El índice de marginación de CONAPO está disponible en 
www.gob.mx/conapo 

El catálogo de municipios y de localidades indígenas del 
INPI está disponible en: 

http://www.cdi.gob.mx/localidades2010-gobmx/ 

Coordinación Nacional 

2. Difusión 
del Programa 

Brindar información sobre los requisitos del Programa y el 
proceso de selección a la población que asiste a las IEB o 
habita en las localidades seleccionadas, a través de las 
OR, medios impresos, electrónicos o de otra naturaleza 
que estén disponibles y sean de fácil acceso. 

Además, durante todo el año capturar y sistematizar las 
consultas, dudas, quejas y/o solicitudes de incorporación 
al Programa provenientes de la población en general, 
independientemente de la localidad en la que habiten o de 
las IEB en las que estén inscritos los NNA a cargo de la 
persona solicitante. Lo anterior, a través de los 
mecanismos de Atención Ciudadana descritos en el 
numeral 8 de estas RO. 

Coordinación Nacional 

OR 



3. Identificación de 
familias 

En el transcurso del ejercicio fiscal, recolectar información 
sobre las características socioeconómicas y demográficas de 
las familias que habitan en las localidades seleccionadas o 
cuyos NNA asisten a las IEB seleccionadas. 

Lo anterior, a través de una Cédula Familiar que permita: 

§    Para cualquier familia, obtener información que proporcione 

sus características demográficas (presencia de NNA en la 
familia) y los datos escolares de sus integrantes. 

§    Para las familias que no habitan o cuyos NNA no asisten 

a planteles educativos ubicados en localidades prioritarias ni 
tienen a una niña o niño que reciba los servicios de MEVyT 10-
14 y, por lo tanto, se les requiere estimar su ingreso mensual 
per cápita, obtener información socioeconómica para realizar 
dicha estimación. 

El operativo de la aplicación de la Cédula Familiar en las 
IEB seleccionadas o en algún otro punto de la localidad 
seleccionada, se lleva a cabo en función de las necesidades 
de información del Programa, las características y el contexto 
del territorio, así como de la capacidad operativa de las OR. 

La aplicación de la Cédula Familiar no constituye una 
obligación o reconocimiento de derecho de la Coordinación 
Nacional hacia el/la entrevistado/a y/o su familia y, por lo tanto, 
su sola práctica no garantiza la incorporación al Programa. 

Para mayor referencia, los diferentes tipos de Cédula Familiar 
que utiliza la Coordinación Nacional pueden ser consultados 
en el siguiente enlace 
https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/cedula/cedul
a_fam.php 

Coordinación Naci
onal 

OR 

4. Análisis de 
la información recolect
ada de las familias 

Con base en la información recolectada sobre las familias que 
habitan en las localidades seleccionadas o cuyos NNA asisten 
a las IEB seleccionadas, la Coordinación Nacional verifica que 
la familia cuente con: 

§    Para cualquier familia, los requisitos demográficos. 

§    Para las familias a quienes se les requiere estimar su 
ingreso mensual per cápita, que éste sea menor a la LPI del 
mes más reciente que se encuentre publicado por el 
CONEVAL al momento del cálculo. 

El valor mensual de la LPI lo reporta CONEVAL en el siguiente 
enlace: 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de-
bienestar-y-canasta-basica.aspx 

La excepción a lo anterior lo representan las personas con 
calidad de víctimas validadas por la(s) dependencia(s) 
facultada(s) según la LGV; así como, personas migrantes, 
refugiadas y/o en condición de desplazamiento forzado 
interno, y NNA en orfandad por COVID-19. Para estos últimos, 
la información que permita su atención se obtendrá a través 
del SNDIF; mientras que para las personas víctimas, 
migrantes, refugiadas y/o en condición de desplazamiento 
forzado interno se realiza a través de la Instituciones 
Solicitantes. Lo anterior, con base en el Formato de Llenado 
del Anexo 7 de estas RO. 

Brindar el uso y manejo adecuado a los datos personales, 
de conformidad con la normatividad aplicable. 

Coordinación Naci
onal 

Institución Solicitan
te 

SNDIF 



5. Confronta con 
RENAPO y padrones 
de programas federales 
de becas con el mismo 
fin 

Con base en la información recolectada sobre las familias 
que habitan en las localidades seleccionadas o cuyos 
NNA asisten a las IEB seleccionadas, para aquellos 
registros de personas cuyos datos están completos y son 
válidos, realizar la confronta con el RENAPO. 

Con base en los resultados de dicha confronta, verificar 
y/o actualizar los datos personales de los integrantes de 
las familias entrevistadas. 

Concluido el paso anterior, realizar la confronta con el 
padrón de otros programas federales de becas que 
tengan el mismo fin que el del Programa. Lo anterior, con 
la finalidad de verificar que no se contraponen, afectan ni 
presentan duplicidades con otros programas y acciones 
del Gobierno Federal en cuanto a su diseño, 
beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 179 del RLFPRH. 

Además, realizar una confronta con los registros de 
personas con calidad de víctimas validadas por la(s) 
dependencia(s) facultada(s) según la LGV; personas 
migrantes, refugiadas y/o en condición de desplazamiento 
forzado interno, registradas en las solicitudes de atención 
realizadas a la Coordinación Nacional por las 
autoridades competentes en la materia. 

Estas confrontas podrán realizarse a través del uso de 
plataformas informáticas a las que se tengan acceso, o 
bien a través de una solicitud formal por oficio. 

Excluir de las siguientes etapas del presente proceso de 
selección a: 

§    Las personas identificadas en el grupo de bajas o no 
identificadas por RENAPO, debido a que no se acredita su 
identidad y/o supervivencia, 

§    Los NNA de las familias entrevistadas que se hayan 
identificado/a como duplicados/as en padrones de becas 
con el mismo fin, 

§    Las personas ya incorporadas en el padrón de 
beneficiarios del Programa, 

§    Las familias que no cuenten con integrantes que sean 
NNA inscritos en una IEB, con excepción de aquellas con 
integrantes menores de 6 años y que habitan en alguna 
localidad prioritaria. 

Coordinación Nacional 



6. Verificación de la 
inscripción en las IEB 

Para aquellas familias que reportan tener NNA inscritos en 
alguna IEB, verificar la inscripción de éstos/as. Ésta podrá 
realizarse mediante alguno(s) de los siguientes medios: 

1. La información disponible en SIGED sobre la matrícula 
nominal de las IEB del SEN; 

2. La información proporcionada a la Coordinación 
Nacional por la Autoridad Educativa sobre la matrícula 
nominal de las IEB de la entidad federativa 
correspondiente; o, 

3. Documento oficial emitido por la Autoridad Educativa o 
Escolar que corresponda y que el/la Tutor/a de la familia 
presente a la Coordinación Nacional para acreditar la 
situación escolar de los/las NNA de la familia beneficiaria. 

Para acceder a estos medios, se podrán utilizar medios 
electrónicos, procedimientos de intercambio de 
información con los distintos actores institucionales del 
SEN y/o las estrategias operativas que al respecto definan 
en conjunto la Coordinación Nacional y el resto de 
los Responsables. 

Coordinación Nacional 

SEP 

SEB 

Autoridad educativa 

Autoridad escolar 

IEB 

CONAFE 

INEA 

7. Selección 
de familias beneficiarias 

Elaborar una lista de prelación de las familias con base en 
los criterios de priorización establecidos al inicio del 
presente numeral (3.3.2). 

Conforme a la disponibilidad presupuestaria, la meta de 
cobertura establecida para el periodo y la lista de 
prelación anterior, seleccionar a las familias beneficiarias 
para su incorporación al Programa. 

Coordinación Nacional 

8. Identificación del 
Tutor/a de la 
familia beneficiaria 

Identificar para cada familia beneficiaria a un/a Tutor/a, 
quien recibirá directamente la beca del Programa y quien 
deberá tener una edad de 15 años o más. Por excepción, 
una persona menor de 15 años podrá ser Tutor/a si se 
encuentra a cargo del cuidado de la familia. 

Realizar la identificación del/la Tutor/a con base en los 
siguientes criterios jerárquicos construidos a partir de la 
información recabada a través de la cédula familiar: 

§    Madre de NNA; 

§    Padre de NNA; 

§    Persona reconocida por la Coordinación Nacional, 
derivado del reporte realizado a ésta por parte de la 
familia en su cédula familiar. 

Coordinación Nacional 

9. Emisión 
de resultados 
y notificación a 
la población beneficiaria 

Poner a disposición para consulta los resultados del 
proceso de selección a través de los mecanismos 
establecidos en el numeral 8 de las presentes RO como 
son la atención: i) telefónica, ii) por medios escritos, iii) por 
medios electrónicos, y iv) presencial. 

En el caso de las familias seleccionadas para su 
incorporación al Programa, se deberá convocar al Tutor/a 
de la familia para la entrega de su medio de pago. 

Esta última actividad se realizará en la IEB en la que está 
inscrito/a alguno/a de los/las NNA de la familia, o en algún 
otro punto de la localidad en la que habita la familia. Lo 
anterior, en función de las características y el contexto del 
territorio, así como de la capacidad operativa de las OR. 

Coordinación Nacional 

OR 

IEB 

  

Las personas con calidad de víctimas validadas por la(s) dependencia(s) facultada(s) según la LGV; 
así como, personas migrantes, refugiadas y/o en condición de desplazamiento forzado interno serán 
incorporadas a las becas de conformidad con lo establecido en el Proceso para la Atención e Incorporación 
emanados del "Convenio de colaboración para la implementación de estrategias en beneficio de víctimas del 



delito y/o violaciones graves a derechos humanos" suscrito entre la Secretaría de Gobernación, a través de 
la Subsecretaria de Derechos Humanos, Población y Migración y la Secretaría de Educación Pública, a 
través de su Órgano Administrativo Desconcentrado, la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez con fecha del 16 de agosto de 2019 (el cual puede ser consultado a través del siguiente 
enlace https://evaluacion.becasbenitojuarez.gob.mx/es/norma/p_evaluacion.php). 

La participación de mujeres y hombres en la solicitud y elegibilidad de los apoyos que proporciona 
el presente Programa será en igualdad de condiciones y oportunidades, por lo que, ser mujer u hombre no 
será motivo de restricción para la participación y elegibilidad en la obtención de los apoyos, asimismo, 
buscará fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y el respeto a los derechos humanos. 

Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para tramitar la solicitud 
y acreditar si el potencial beneficiario/a cumple con los criterios de elegibilidad los cuales deberán 
establecerse en el cuerpo de las RO. 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio 
geográfico establecido en el "Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos", 
emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2010. 
Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al oficio circular números 801.1. 279 y 
SSFP/400/124/2010 emitidos por la SHCP y la SFP, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad No. Exterior Área Geoestadística Estatal o 
de la Ciudad de México 

Carretera No. Interior Área Geoestadística Municipal 
o de la Ciudad de México 

Camino Asentamiento Humano Localidad 

  Código Postal   

  Descripción de Ubicación   

3.4 Características de los apoyos (tipo y monto) 

Los subsidios son las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de 
la sociedad, los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, los municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

El otorgamiento de los subsidios deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 174 
al 181 de su Reglamento y en las presentes RO. 

Los subsidios que se otorguen tendrán la temporalidad y características que se autoricen en el marco de las 
presentes RO y conforme la disponibilidad presupuestaria autorizada. Los subsidios se 
considerarán devengados de acuerdo a los criterios señalados en el numeral 3.4.1.1 "Devengos". 

El tipo y monto de apoyo es el siguiente: 

Tipo de 
subsidio 

Población Objetivo Monto o porcentaje Periodicidad 

Monetario a) Familias en condición 
de pobreza y/o marginación 
con NNA inscritos en IEB, o 
con niñas y/o niños menores 
de seis años que habitan en 
localidades prioritarias. 

b) NNA con calidad de 
víctima, migrante, refugiado, 
en condición de 
desplazamiento forzado 
interno y/o en orfandad 
inscritos en IEB o menores de 

a) $800.00 
(ochocientos pesos) M.N. 
mensuales por familia. 

b) $800.00 
(ochocientos pesos) M.N. 
mensuales por NNA con 
calidad de víctima, 
migrante, refugiados y/o 
en condición de 
desplazamiento 
forzado interno. 

La beca se 
entrega bimestralmente hasta 
por diez (10) meses del 
ciclo escolar, a partir 
del momento de 
su incorporación al Padrón. 



seis años al 31 de diciembre 
del 2020. 

  

El primer apoyo se entregará a partir de que la familia cumpla con los requisitos de elegibilidad establecidos 

en el numeral 3.3.1 de estas RO y haya sido incorporada al Programa 


